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A TA JUNTA GENERAT DE ACCIONISTAS DE PENCOMPANY SJ.

En cumplimiento de mis tunciones de Co¡nisa¡io de PENCOMPANY S.A. me es gnto informarles
que he ¡eüsado el Balance y el ktado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 3 1 de diciemb¡e del

De igual ma¡era, según lo dispone la ley, he rwis¡do el Balance de Comprobación que el efecto
me ha sido remitido por el Ge¡ente Gene¡al de la sociedad; y he efectuado, en m¡ias oportunidades
y durante cada nimestre, la comprobación de los saldos de Caja y Bancos.

En consecuencia" luego de la revisión de los librcs, cuentas y r¡mprobantes de 1¿ compañía y de1

inforrne del Ge¡ente, he encontrado que en la preparación de las cueotas y estados financreros se

han seguido los p¡incipios de contabilidad de gener¿l aceptación. lá6 ciñas que se ptesenta son,
pü lo tanto, veídicas y est¿i¡ de acuerdo con 1as disposiciones de Ia ley de Compañfa y las l¡yes
t¡ibuta¡ias vigentes en el Ecuador. Igual conformidad de mi pa¡te, merece el informe presentado

por el Gerente de la Compañla.

De las ¡evisiones a¡tedichaq he podido establece¡ también que los administr¡do¡es ha¡r cumplido
con las disposiciones legales, estatuarias y reglamentadas pe¡tinentes, a b,s qüe, como tal€s, se

encüentra¡ ú€tos. H¿n cümplido tanrbién hs diÁposiciones emanadas de la Junta General de

l-a correspondencia, el Libro de Actas de la Junta General de Accionistas, el Librc Talo¡ario, el
Iibro de Acriones y Accionist¿s, y todo los comprobantes y übros de Contabilidad generalmente

¿ceptados. He podido constatar, asimismo, la idoneidad de la custodia y corse¡\.'ación de 106 bienes
de la sociedad. Los procedinientos del sistema de control int€rno establecidos po¡ la compañia son
adecuados.

Por consiguiente, puedo manifesbr a los señores accioni$tas que l¿Ls cifras que constá¡ en los estados

financie¡os de la comp¡ñía gua¡dan plena corespondencia con las regisrradas en los hb¡os de
contabilidad de la misma. Puedo indica¡les, asimismo, que las relaciones e indices de loo estados
ffrnncie¡os son co¡úables, y que han sido elabo¡ados sob¡e le base de priücipios de conrabiüdad
de general aceptación en el país.

Debido a que los administrado¡es no está¡ obligados ¡ p¡esentar garantias ni he pedido que se

convoque a la Junta Gel€ral de Accionistas, ni se ha solicitado la ¡emoción de toe administ¡adores,
ni se ha presentado denuncia alguna contra la admiüistr¿ción de lÁ sociedad, no prrede que me

Ptonuncie sob¡e tales temas.
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